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DIARIO MILITAR DE LA TARDE

TEMAS MILITARES

El reclutamiento de la ofi=
I 

cialidad complementaria
La ley de Reclutamiente y Reemplazo 

vigente se quiso inspirar en bases de jus
ticia y preconizó la igualdad del ciudada
no ante la Patria disponiendo el servicio 
obligatorio.

Estaba aún, en la fecha de su promul
gación, muy fresca en la conciencia na
cional la ironía de la ley anterior, con re
denciones a 1.500 pesetas por barba: así 
es que la implantación del servicio obli
gatorio fué excelentemente recibido por 
la opinión.

Pero la creación del servicio militar 
obligatorio se hizo con distingos: está 
muy arraigado en la sociedad el espíritu 
de privilegio para que pueda arrancarlo 
un legislador, por mucha que sea su fe 
democrática.

Y quedó el término medio, de abreviar 
el tiempo de servicio en épocas de paz 
mediante el pago de unas pesetas, que 
ha formado lo que se llama el recluta de 
cuota.

Aprovechando las aptitudes culturales 
del recluta de cuota se pensó en formar 
la oficialidad de complemento, que es 
otra de las necesidades de los Ejércitos 
modernos; y para esto dice la ley que el 
soldado de cuota puede optar, después de 
cumplir sus períodos de servicio, después 
de ejercer los empleos de cabo, sargento 
y suboficial y de pasar a la segunda si
tuación o reserva activa—es decir, cuan
do ya se ha licenciado el reemplazo a que 
él pertenece—, puede, repetimos, aspirar 
al ascenso a alférez de complemento.

Esto está muy bien, aunque hay que ¡ 
hacer distingos: es tan reducida la cuota ; 
marcada por abreviar el tiempo de ser- ( 
vicio y son tan limitadas las condiciones 
de cultura que se exigen, que en no sien- j 
do analfabeto y teniendo a mano mil pe- , 
setas, cualquiera puede ser «cuota»; y si , 
estudia luego el programa mínimo de en- ; 
señanza en el cuartel puede llegar a ofi- ; 
cial de complemento.

El espíritu de la ley quiere tener mu- ■ 
chos oficiales de complemento, pero se- । 
lectos; hombres de carrera, ingenieros, í 
médicos, funcionarios, industriales, fa- : 
bricantes, que habituados en la vida civil í 
al mando, a la dirección, con la expe
riencia de sus profesiones, al ser llama
dos a filas se adaptan bien al mando de 
su sección, y su iniciativa, despejo y cul
tura responde al aprovechamiento mili
tar que se exige de sus aptitudes.

Pero para esto hay que exigir al < cuo
ta» que aspire a ser oficial, una carrera ■ 
o una crecida renta, o el certificado de ¡ 
estar al frente de una fábrica o empresa, i 
que sirva de testimonio de sus aptitudes; j 
el que no reúna estas condiciones, debe , 
tener el máximo de sus ascensos en el * 
empleo de suboficial.

Conviene aclarar nuestro pensamien- ' 
to, diciendo que, en principio, no nos pa- 1

ESTUDIOS JUDICIALES

Acciones divergentes
Sería interesante estudiar infinidad de 

casos que constituyen la historia social 
de estos últimos años, donde unas veces 
las corrientes modernas, y otras, la tra
dición de ese instinto destructor, nacido 
de ideas anormales, revelaron la acción 
del deber de los encargados de combatir 
esa fuerza; acción divergente de la otra, 
donde encontramos la vitalidad de sus 
elementos, él impulso moral del hombre 
ligado voluntariamente a una obligación 
y la ejecución de deberes, cuyo conjunto 
da nombre y prestigio a las colectivida
des que tienen confiada una noble misión 
social.

En la Memoria del año judicial de 
1921-22, redactada por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, encontramos 
dos de estos casos que confirman cuanto 
anteriormente decimos.

Refiriéndose a los delitos de insulto a 
fuerza armada, en su relación directa con 
el Ejército, hace las siguientes conside
raciones;

«A veces, el insulto a la fuerza arma
da es una demostración de las corrientes 
modernas de rebeldía contra todo lo cons
tituido, de oposición a todo lo existente, 
de enemiga contra todo lo que se manda 
y contra todo el que manda... No son 
manifestaciones de amargura de los ven
cidos por la desgracia, de los iluminados 
que desean un resurgimiento utópico de 
verdad y de justicia como ideal del mun

rece bien la reducción del servicio tal 
como hoy se entiende, y que quisiéramos 
el servicio obligatorio, sin cuotas ni re
ducciones, y el voluntariado de un año, 
como única fuente de recluta de la oficia
lidad de complemento.

Pero ocurre que el voluntariado de un 
año, que es lo mejor de la ley, no se ha 
fomentado, y la «cuota» ha adquirido tal 
frondosidad que hay que podarla.

Y si esto que comentamos es con rela
ción a lo que ocurre en época normal, 
¿qué juicio nos ha de merecer lo que se 
dispuso a raíz del desastre de julio en Me- 
lilla?

Una Real orden dispuso que a los «sie
te meses» de servicio en filas, el cuota no- 
día ser alférez de complemento conti
nuando prestando sus servicios en su 
Cuerpo.

La ley no quiso ni pensó nunca en eso; 
la ley concede el ascenso a oficial cuando 
ya han pasado tres años del servicio en 
filas.

Fué una precipitación o un afán de fa
vorecer, como fué una precipitación dis
poner cinco convocatorias extraordina
rias en las Academias porque existieran 
trescientas vacantes, a lo sumo, de sub
alternos, ocasionadas por los luctuosos 
sucesos de Melilla, máxime cuando te
níamos en Infantería más de trescientos 
suboficiales declarados aptos para el as
censo, y en las demás Armas un número 
proporcional, que pudieron ser ascendi
dos o ejercer el empleo inmediato en co
misión, que es lo que en la Gran Gue rra 
han hecho algunos Ejércitos para cubrir 
las bajas que en cantidad muy superior 
a las aquí producidas ocurrían en las uni
dades combatientes.

Aquí a un ministro no se le ocurre 
otra cosa que abreviar los cursos y dis
poner cinco convocatorias para cubrir 
cien vacantes; ocasionando para el futu
ro un estancamiento en las escalas y una 
excedencia perturbadora: ya hemos exa
minado algunos cálculos en que a la mi
lésima se demuestra que los oficiales que 
salgan ahora de la Academia ascende
rán a capitán y a comandante los más 
privilegiados por la edad.

¡Bonita carrera! ¡Hermoso porvenir!
Claro que no será tan negro el porve

nir, porque ante tal estancamiento se im
pondrán, como otras veces, «los dere
chos adquiridos», y vendrán los «saltos 
de tapón», la creación de cargps, las or
ganizaciones con vistas a encuadrar el 
personal...

...Y, como siempre, sakh á perdiendo 
eficiencia el Ejército y el Tesoro de la 
Nación.

No hay tintas negras en este boceto; 
desgraciadamente, es copia exacta del 
natural.

do, o por lo menos como ideal' de la na
ción.

. A veces, estos ataques contra la fuer
za armada en general, contra la Guardia 
civil principalmente, denuestran esa re
beldía y esa protesta, que es el mal del 
siglo, y que extrema con saña una clase 
social, que se cree la perseguida, como 
si ella solo fuera la víctima de los males 
de esta vida moderna.

Pero, en cambio, en otros muchos ca
sos—crímenes sin atenuantes—, los ase
sinatos de que han sido víctimas los guar
dias civiles, no han ocurrido ni en re
vuelta de muchedumbre, ni en momento 
de exaltaciones populares, ni en instan
tes de caldeamiento de la pasión. Sirvan 
como ejemplo, los asesinatos dé los guar
dias civiles de Barcelona, y los ocurridos 
en Ugijar (Granada), de que fueron víc
timas Cristóbal Ortega y Eugenio Guz- 
mán.

Son dos gravísimos delitos, que segu
ramente están presentes en el recuerdo 
de todos.

En el caso de Barcelona, uno de los 
complicados en el hecho finge un ataque 
y cae aparentemente convulsionado de
lante de la pareja, que con armas presta 
sus servicios, dando espaldas a una ta
berna. En un movimiento inicial de cari
dad de amor al prójimo, se inclinan rápi
damente los dos guardias civiles para 

auxiliar al que parecía víctima de un 
grave accidente.

Detrás, saliendo con cautela de la ta- 
Derna, y provechando el movimiento que 
licieron los guardias, que les colocó en 

verdadera indefensión, los otros crimina- 
es, en un ataque rápido, aplastan feroz

mente con una maza el cráneo de los 
guardias civiles, que quedan muertos. 
¿Tenían los responsables que vengar de 
a pareja algún agravio en el terreno ofi

cial o en el particular? No. Se fué a la 
caza del guardia civil, sin otro propósito 
ni razón que el crimen mismo.

¿Y los de Granada? Conducen presos a 
unos gitanos. Van dos parejas de guar
dias civiles. Por bondad, confiadamente, 
piden los guardias que tienen que hacer 
la entrega de los presos, que sus compa
ñeros se retiren y así lo hacen. Queda, 
por consiguiente, una sola pareja.

Las mujeres y queridas de los gitanos 
van acompañando a éstos en la conduc
ción sin deber ir, porque no están presas. 
Caminan también a pie varios niños. 
Hace frío, y uno de los guardias, compa
decido de un pequeño de pocos años, le 
monta en su caballo y le cubre con su ca
pote.

Estas manifestaciones cariñosas no de
tienen a los criminales. Los gitanos y 
gitanas, de acuerdo previo, se lanzan 
sobre ¡los guardias civiles aprovechando 
su descuido. El mismo niño, que va en 
brazos del guardia, a impulso de la pri
mera agresión cae rodando al suelo. No 
importa, sigue la acometida y allí mue
ren los dos sin poder defenderse, apuña
lados y torturados por los gitanos.

Estos son dos casos graves y típicos, 
que era preciso recordar en esta Me
moria como un deber, y que demuestra 
la injusticia de esa leyenda negra que 
contra la Guardia civil tienen algunos 
empeño de sostener y fomentar.»

En ambos casos se revela cuanto al 
principio decimos de la noble misión que 
la Guarcia civil tiene confiada.

EGUIL

Firma de Querrá
Confiriendo a los coroneles de Artille

ría D. Joaquín Perteguer Astudillo el 
mando de la Comandancia de Artillería 
de Gran Canaria; D. Rafael Salvador 
Sanchiz, barón de Planas y Patraix, el 
del once regimiento de Artillería ligera; 
D. Manuel Suárez y Sánchez, el de la 
Comandancia de Artillería de Pamplona; 
D. Mario Fina Bonet, el del séptimo re
gimiento de Artillería pesada, y D. An
tonio Alcántara y Betegón, el de la Co
mandancia de Artillería de Cartagena, 
y al teniente coronel de la propia Arma 
D. Luis Lombarte y Serrano, el del se
gundo regimiento de reserva de Artille
ría.

Idem a los coroneles de Intendencia 
D. José Bienzobas Gironés, el cargo de 
jefe de Intendencia de Melilla; D. Fede
rico Mir Blasco, el de la de Ceuta, y don 
Manuel Contreras, el de la de Tenerife, 
y al teniente coronel del propio Cuerpo 
D. Norberto Ibarlucea López, el mando de 
la Comandancia de tropas de Larache.

Idem al comisario de Guerra de prime
ra clase D. Eduardo Ferrer Pantoja, el 
cargo de interventor de los servicios de 
Guerra de Gran Canaria.

Concediendo a seis oficiales de distin
tas Armas y Cuerpos del Ejército (pilo
tos y observadores de Aviación), la cruz 
del Mérito Militar con distintivo rojo.

De Marruecos

El parte oficial
El general encargado del despacho, 

desde Tetuán, participa a este Ministe
rio lo siguiente:

«Continúa intensísimo temporal de llu
via, que dificulta extraordinariamente 
todos los servicios. Además, llevamos 
tres días sin pasar vapor correo Alge- 
ciras.

No ocurre novedad en territorios Ceu
ta, Tetuán y Larache.

En el de Melilla, el Gum, en embosca
da de la noche última, en inmediaciones 
Naach sostuvo tiroteo con enemigo, co
giendo 25 fusiles Remington, siete Mau- 
ser y 200 cartuchos.

Por haber tormenta, se encuentra in
terceptada línea telegráfica, transmitién
dose por radio este telegrama.»

Nuevos terremotos en 
Chile

SANTIAGO DE CHILE 16.-Se re
ciben noticias de diversas regiones próxi
mas a la costa, según las cuales se han 
registrado nuevas y frecuentes sacudidas 
sísmicas desde el día 10 del actual, cau
sando grandes daños.

LA GUERRA EN MARRUECOS

A propósito de\ 
recompensas

Un reciente Real decreto ha puesto de 
actualidad el tema de las recompensas y 
ascensos por méritos extraordinarios.

Sin meternos a discutir ahora sobre si 
este u otro procedimiento es mejor, que
remos consignar en estas líneas algo que 
en ese asunto debe también ser digno de 
estudio.

Con el vigente Reglamento se aquila
ta tanto la concesión de recompensas, que 
en muchos casos se quedan sin ellas mu
chos individuos cuyos méritos debieran 
premiarse.

Hasta ahora, sólo son recompensados 
aquellos que, por desgracia, fueron muer
tos, heridos o algún otro que, si no lo 
fué, se viera en trance apuradísimo, sal
vándose de milagro. De aquéllos, ha ha
bido muchos que sin entrar en línea de 
combate quedaron fuera de él, sin poder 
demostrar sus verdaderas aptitudes.

Justo, justísimo es que al que derrama 
su sangre por la Patria se le recompense; 
pero también debieran tenerse en cuenta 
otros muchos casos dignos de recompen
sas, como es, entre ellos, el siguiente:

De todos es conocido el sistema de po
siciones y blokaus que existen en aque
llos territorios, a fin de que sirvan de 
apiyo a columnas, protección de servi
cios de aprovisionamiento y enlace de 
comunicaciones.

Igualmente es sabido, que en dichas 
posiciones son donde más bajas se regis
tran por agresiones imposible de evitar, 
toda vez que muchas ocurren de noche y 
otras cuando el enemigo se cree, bien 
por el número o por la situación del te
rreno, en condiciones de superioridad.

Pero ocurre por rara excepción—y es
te es el caso de referencia—, que, posi
ciones enclavadas en primera línea, con 
el enemigo a la vista y en armas, no ha
yan sido atacadas, ni agredidas siquiera 
en convoyes, aguadas ni otros servicios 
diarios, a pesar de llevar en tales posi
ciones ocho meses consecutivos las mis
mas fuerzas.

¿No son acreedores los jefes de esas 
posiciones y el personal de ellas a alguna 
recompensa?

Acaso por no haber sufrido agresión 
ninguna, ni tenido bajas, sin duda algu
na por tener bien montados todos los ser
vicios, ¿no merecen ser recompensados?

Es preciso darse idea de lo que es es
tar en posiciones de primera línea ocho 
meses; pues si bien en las de retaguardia 
equivale a ir perdiendo energías, en 
aquéllas es estar en operaciones constan
tes y ha de dormirse poco y vigilar mu
cho, sin contar las penalidades sufridas 
por temporales, privaciones y otras miles 
calamidades propias de la guerra.

Exponemos estos hechos al señor mi
nistro de la Guerra, a fin de que se dig
ne tenerlos en cuenta en la definitiva 
aprobación del Reglamento que las Cá
maras estudian actualmente.

FEDERICO

Máximas militares
La disciplina

«Sin disciplina, las las tropas son más 
perniciosas que útiles, más perjudiciales 
a los amigos que a los enemigos»; pero 
disciplina no formulista, sino la que llama 
Bonnal «interior», que es el resultado de 
la educación primera continuada en el re
gimiento, donde los actos de la vida mili
tar, por insignificantes que sean, han de 
ser cumplidos con un celo casi religioso.»

«Un Ejército sin disciplina — decía 
Moltke a continuación de la guerra de 
1870—no sería más que una institución 
costosa, insuficiente para la guerra y pe
ligrosa durante la paz.»

Marina de Querrá
Una base naval en Almería

ALMERIA 16.—Procedente de Meli
lla han llegado los capitanes de corbeta 
D. José Iglesias y D. Rafael Ramón, 
con objeto de estudiar la instalación de 
una base naval de tiro,en cuyo caso ope
rarían en estas aguas las escuadras de 
guerra.

El “Dédalo" en Cádiz
CADIZ 16.—Para las primeras horas 

de la noche está anunciada la llegada, 
en viaje de propaganda, del vapor-parque 
de aeronáutica «Dédalo», que practicará 
diversos ejercicios.

Podrá ser visitado por todos los que 
vayan a ingresar como aprendices de 
aviación, realizando luego sus prácticas 
en él.

Hidroaviones y dirigibles volarán so
bre la población mañana y pasado.

Abordaje al “Jaime 1“
CONSTANTINOPLA 16.-El navio 

español «Jaime I», que se halla en aguas 
de Turquía, ha sido abordado por un va
por italiano, sufriendo: algunos desper
fectos.

VULGARIZACIONES Y CURIOSIDADES

La lucha del agua con la tierra
La ola gigantesca de Chile.=Cómo nacieron 
el Canal de la Mancha y el Estrecho de Gi= 

braltar.=Una nación que se hunde.
el continente europeo al africano, y des
de Francia a Inglate: ra. Esto ocurría, a 
juicio de los referidos hombres de cien- ■ 
cia, 350.000 años antes de la época geo
lógica actual; ayer, como quien dice, da
da la respetable ancianidad que esos no 
menos respetables señores atribuyen al 
globo terráqueo. Pero volvamos a nues
tro asunto.

Decíamos que el mar va .tragándose 
poco a poco la tierra. Hay naciones, cual 
Inglaterra, que en pocos siglos han per
dido por esa causa buena parte de su te
rritorio. Un castillo británico, entre Rib- 
ble y Dee, que se encontraba hace cin
cuenta años a 800 metros del mar, se ha
lla hoy a dos metros escasos; dentro de 
poco, estará en el agua. Entre las Sor- 
lingas y Land’s End, había en tiempos 
un territorio de 227 kilómetros cuadra
dos, en extremo poblado y en extremo 
piadoso, puesto que contaba con 140 tem
plos con otras tantas ciudades o aldeas. 
Hoy, ese territorio está convertido en 
unas desoladas marismas. El ducado de 
Cornualles tenía en tiempos de Eduar
do I (siglo x), una superficie de 600.000 
hectáreas; en 1776, habíase ya reducido 

i a 388.000 hectáreas; en la actualidad, la 
superficie de dicho ducado, es de 335.000 
hectáreas. En Selsea (Sussex), los bar
cos anclan hoy en lo que hace cien años 
era magnífica posesión abundantísima en 
caza.

Y no es esto todo. En el condado de 
Suffolk se encuentran cinco pueblos men
cionados en la Historia, que ahora no pa
recen por parte alguna. Por lo que res
pecta al Yorkshire, las localidades traga
das por el mar ascienden a doce, habien
do sido rapidísima la desaparición de al
gunas de ellas. Sólo en un año, Dunwich 
perdió 400 casas.

Así ocurre, que recorriendo las costas 
inglesas durante la marea baja, se distin
guen, ya los restos de un bosque o ya los 
de una ciudad, lo que ha dado origen a 
sinnúmero de leyendas fantásticas pare
cidas a la famosa del Rey de Is, en la 
Bretaña francesa.

Y así es como la nación que hoy es se
ñora de los mares, tendrá a éstos, andan
do el tiempo, por sepultura.

Un reciente temblor de tierra en Chile ¡ 
ha ocasionado millares de víctimas, y 1 
dos provincias, las de Atacama y Co- , 
quimbo, situadas entre los paralelos 26 - 
y 32 de latitud Sur, han sido teatro de I 
los espantosos fenómenos de que ha dado . 
cuenta la Prensa y de los efectos de la . 
marejada, que en esas provincias se | 
adentró varios centenares de metros, con i 
destructora violencia.

La obra destructora del mar, no cesa * 
un momento. Esto puede observarse a ■ 
simple vista, recorriendo un trozo cual- . 
quiera de nuestro litoral. En su furioso ¡ 
combatir de siglos y más siglos, el mar i 
va royendo poco a poco los continentes, 
alterando el perfil de las costas, perfo
rando istmos, socavando acantilados, y, 
en una palabra, tragándose la tierra fir
me. Unos centenares de siglos más, y, 
según la opinión de geólogos autorizados, 
el agua habrá vencido en su lucha con
tra la tierra, nivelando totalmente el pla
neta.

De la transformación que éste viene 
sufriendo bajo la acción del mar, es ejem
plo el Canal de la Mancha. Al decir del 
sabio Lavalley, hubo un tiempo en que 
Francia e Inglaterra estuvieron unidas 
por un istmo, de igual suerte que España 
y Africa. El borde sudoeste de dicho ist
mo se elevaba a la altura de las rompien
tes de Folkestone o de Blanc-Nez, y se 
hundía en las aguas por una escarpadu
ra, continuación de las que se dan frente 
loy en ambas naciones. El istmo se de
primía en dirección nordeste con pen
diente suavísima, hasta llegar al nivel 
del Mar del Norte. La base de la escar
padura del sudoeste, minada por el mar, 
retrocedió, y atacadas a su vez las rocas, 
tueron éstas desmoronándose por trozos 
sucesivos, hasta que el entero istmo se 
hundió en el seno de las aguas, quedando 
creado por la Naturaleza el Canal de la 
Mancha, así como un hundimiento análo
go determinó el Estrecho de Gibraltar.

No están muy conformes los geólogos 
acerca de la antigüedad de la separación 
de Francia e Inglaterra, como no lo es
tán tampoco respecto de la de Europa y 
Africa; pero predomina la creencia de 
que en la época cuaternaria, el hombre 
primitivo podía pasar a pie enjuto desde

Actualidad política

El Parí amen to y 
el Ejército
El expediente Picasso

Ayer quedó a disposición de los dipu
tados, por orden del presidente de la Cá
mara, el expediente original del Sr. Pi
casso, que se guardaba en la caja fuerte 
del oficial mayor.

La discusión del voto particular del 
Sr. Prieto comenzará el próximo martes.
La Comisión para el suplicatorio Be- 

renguer
En la reunión de las secciones del Se

nado para designar la Comisión que ha 
de dictaminar respecto de la concesión 
del suplicatorio para procesar al general 
Berenger fueron elegidos los Sres. Oba
ya, Azpeitia, conde de Lizárraga, Gon
zález Posada, Chapaprieta, Marín de la 
Bárcena y marqués de Santa María.

La Comisión será presidida por el con
de de Lizárraga.

En la sección séptima, e! Sr. Tormo 
suscitó una cuestión que habrá de ser lle
vada al salón de sesiones.

Según el senador por la Económica de 
Valencia, el suplicatorio del general Be- 
renguer no puede ser resuelto por el Se
nado hasta que la otra Cámara haya re
suelto lo que proceda respecto del expe
diente Picasso; porque, caso de que el su
plicatorio se concediese y el fallo sobre el 
expediente Picasso recayese sobre la po
nencia de los liberales, podría darse el 
caso de que diputados y senadores, por 
igual motivo,, fueran juzgados por distin
tas jurisdicciones.
El proyecto de disolución de ¡as Coli
siones nformativas y las recompensas

La Comisión de Guerra se reunió nue
vamente ayer tarde, para seguir exami
nando el proyecto relativo a la disolución 
de las Comisiones informativas.

Quedó acordado el dictamen, aunque 
antes de firmarle se trataba de someter 
al presidente del Consejo algunas adver
tencias que habían surgido en el" seno de 
la Comisión.

El principal disentimiento estriba en 
que cinco diputados sostuvieron, en con

tra del parecer de los demas vocales de 
la Comisión, que se debía limitar al Go
bierno la concesión de recompensas has
ta el número de medio por mil. Ejemplo: 
a un Ejército de 50.000 hombres sólo se 
le puede conceder veinticinco recompen
sas al semestre.

En los artículos l.° y 2.° del proyecto, 
que se refieren a la desobediencia, se in
troduce una modificación, en el sentido 
de que quedan anulados cuantos compro
misos hayan contraído o firmado los ge
nerales, jefes, oficiales, clases y tropa 
del Ejército relativos a limitar la aplica
ción de las leyes y disposiciones vigen
tes, o al libre disfrute de los beneficios y 
derechos que aquéllas conceden. ■

Si por cualquier motivo se incoase o 
exigiese el cumplimiento de tales com
promisos, incurrirá el que lo pretenda en 
la pena de separación del servicio, pre
via la instrucción de la correspondiente 
causa.

En igual pena incurrirán los que diri
jan o acepten instrucciones para imponer 
compromisos, recaudar cuotas, etc.

En cuanto a los Tribunales de honor, 
se dejará sin efecto el fallo, si el residen
ciado alegara que se había dictado contra 
él por no haber cumplido los compromi
sos indicados, y en ese caso sufrirán tam
bién la pena de separación ' del servicio 
cuantos formaran parte del Tribunal. ■

El general Burguete
Se encuentra ligeramente enfermo el 

Comisario Superior de España en Ma
rruecos, general Burguete. Ayer perma
neció durante todo el día en el lecho. Pa
dece un enfriamiento.

Celebraremos mucho su pronto resta
blecimiento.

Visitas al ministro de la 
Querrá

Esta mañana visitó al ministro de la 
G uerra la disuelta Junta de Infantería, 
el director general de Carabineros, el 
general Correa, el Alto Comisario en 
Marruecos, el encargado de Negocios de 
Inglaterra con el nuevo agregado militar 
y los gobernadores civiles de Alicante, 
Salamanca y Zamora.

M.C.D. 2022
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Un comentarlo de MLa Ven”

La disolución de
' las Juntas

BARCELONA. — El órgano de los 
regionalistas, «La Ven», dice lo siguien
te comentando el proyecto relativo a la 
disolución de las Juntas: ,

«La insensibilidad y el convenciona
lismo han sido paliados otra vez con oca 
sión de los ac 'ntecimiehtos actuales. El 
Sr. Sánchez Guerra y todos los ministros 
venían diciendo estos días que la conduc
ta y la actitud de las Comisiones infor
mativas no podía ser más correcta y más 
legal. ¿Cómo es, pues, que el mismo mi
nistro que declaraba esto a diario disuelve 
ahora las Juntas, aquellas famosas Jun
tas, cuya conducta proclamaba como 
ejemplar? La forma teatral de proceder 
a la disolución de las Juntas y la incon
gruencia entre las palabras de antes y el 
acto de ahora hacen sospechar que el se
ñor Sánchez Guerra ha tenido en cuenta 
todo su interés político y lo ha servido 
con una habilidad típicamente madrileña, 
con aquello que los castellanos llaman in
genio y que no es precisamente ingenio.

Las Juntas, que el año 1917 consiguie
ron por un momento la. adhesión pública, 
han caído porque no han sabido ni hacer 
la revolución que intentaron y que pro
metieron, ni acatar al Poder público; ni 
gobernaban ni dejaban gobernar. Aquel 
movimiento, que fué iniciado a impulsos 
de la justicia y como protesta contra una 
concepción arbitraria de la función de 
gobierno, degeneró en un sindicalismo 
profesional, de carácter crudamente ma
terialista, sin ningún contenido idea!. 7 
después de haber demostrado su incpti 
tud para hacer la revolución, las Juntas, 
demostraron también su incapacidad pa 
ra reorganizar eficazmente el Ejército 
Annual fué la prueba decisiva; aquel ira 
caso fué su muerte, y en este sentido no 
ha sido Sánchez Guerra el que ha disud 
to las Juntas; ya las había disuelto antes 
Abd-e'-Krim.

Queda ahora por saber la eficacia qü<; 
tendrá el gesto del Gobierno. Las Junta i 
no necesitaron un proyecto de ley para 
constituirse. ¿Habrá bastante con un pío- 
yecto de ley para disolverlas efectiva 
mente?»

DE PALACIO
El presidente, del Consejo estuvo ayer 

mañana en Palacio despachando con Su 
Majestad, desde las diez y media hasta 
las once, y sometiendo a la firma regia 
diversos decretos de la Presidencia y de 
los Ministerios de la Guerra y Marina.

Por esta causa no acudió al despacho 
el almirante Rivera, según ya oportuna
mente había anunciado a su salida de 
Palacio a los periodistas el Sánchez Gue
rra.

Después del despacho, el Soberano re
cibió en audiencia a D. Salvador Canals, 
D. José de Ubierna, D Baltasar de Amé- 
zola, D. Cayetano Garay, marqués de 
Retortillo, D. Servando Crespo, D. Ma
nuel Manrique de Lara y D. Agustín 
V an - Baumberghen.

La Reina Doña Victoria, con la mar
quesa de Salamanca, paseó en automó
vil por la población, efectuando compras 
en diversos establecimientos. ■

A primera hora de la tarde estuvo en 
Palacio el ex ministro Sr. Francos Rodrí
guez, que acompañaba a los Sres. Wdlg 
y Sokns.

Estos señores mostraron al Rey los pla
nos de un gran hotel que se proyecta 
construir en El Escorial, con amplio co
medor en terraza, y en el que constante
mente tendrán reservadas habitaciones 
Sus Majestades los Reyes, pues actual
mente sé da el caso de que, a pesar de 
ser aquellos terrenos de patrimonio real, 
no tienen allí los Soberanos españoles lu
gar apropiado para alojarse dignamente, 
en el caso de ir a pasar una temporada 
en el Real Sitio. '

La catastro 'e de Chile

Pésame del Gobierno 
español

En el Ministerio de Estado han mani
festado esta mañana que el Gobierno es
pañol, al enterarse de la catástrofe ocu
rrida en Chile, se apresuró a enviar al 
Gobierno de aquella República y al Pre
sidente, la expresión de su sentimiento.

El ministro de España en Chile, en
cargado de esta misión, ha enviado al 
Sr. Fernández Prida el siguiente tele
grama:

<Santiago de Chile.—Ministro de Es
paña al ministro de Estado. Cumplimen
tado personalmente telegrama de ayer, 
Presidente República y Gobierno chile
no me encargan exprese su agradeci
miento sincero y simpatía hacia'Su Ma
jestad, Gobierno y nación española, por 
su sentido pésame.»

Provincias
MALAGA.— Cada día se registran 

más coacciones.
La huelga se agrava, como resultado 

de la intransigencia patronal.
En la calle de la Lagunilla un esquirol 

que conducía un carro con pescado fué 
atacado por varios huelguistas, que hi
cieron frente a las fuerzas que acudieron 
en auxilio del esquirol.

Los guardias tuvieron que hacer uso 
de las armas de fuego; perú aún no se 
sabe si en la refriega hubo heridos.

En la Alameda fué acometido el esqui
rol Manuel Valdés Domínguez por varios 
huelguistas, que le arrojaron una botella 
de vitriolo.

En el muelle también se han registra
do incidentes.

Los huelguistas atacan a los carros y 
con navajas de afeitai cortan los tiros 
para que no puedan prestar servicio, No

respetan ni los vehículos que tiene con
tratados la Administración militar para 
que transporten las municiones que se 
envían a Africa

Con este motivo se han practicado bas
tantes detenciones.

PONTEVEDRA.— Se dice que por 
orden judicial han ingresado en la cár
cel, como consecuencia de la huelga 
agraria, el diputado provincial García 
Tilve y los industriales Juan Pons y 
Francisco Tilve.

i Parece que está acordada la detención 
del concejal Rey Durán.

El gobernador ha tomado medidas pa
ra que la población no sufra las con<e- 

■ cuencias del paro, pues circulan rumores 
de que los obreros secundarán la huelga.

La. Guardia civil se ha reconcentrado 
y vigila las carreteras.

CORONIL, — Cuando jugaban en 
una cantera tres niños, hijos de Jo.-,é 
Aguado, quedaron sepultados y muertos, 
a consecuencia de un desprendimiento 

i de piedras.
; Él propio padre extrajo los cadáveres. 
? La escena desarrollada causó penosí

sima impresión. .

? SEVILLA. — El correo descendente 
, de Mérida, al .entrar en la estación de 
1 Villanueva de las Minas, descarriló la 
¡ máquina y quedaron fuera de la vía el 
i furgón de cabeza y el coche-correo.
¡ La máquina volcó, y resultó muerto el 
I maquinista, Rafael Marcos; quedó gra- 
í veniente herido el fogonero.

VALENCIA. — Esta mañana fué 
¡ atracado por seis desconocidos un cobra
: dor de la Compañía Arrendataria de Ta- 
í bacos, a quien le quitaron 300.000 pese- 
¡ tas.
I Un soldado de Artillería logró detener 
I a uno de los atracadores cuando huían 
i és,.os.

5 CADIZ 16.—Esta noche ha ocurrido 
i un s u c í so, que sin la intervención del d :- 
* cano de la bacuitad de Medicina, hubiera 

tenido graves consecuencias.
Un capitán de Infantería que se encon

traba en completo estado de embriaguez, 
séquito una bota arrojándola a una de 
las ventanas del Centro escolar, rompien
do los cristales Los estudiantes, por este 
he ho, se indignaron enormemente y qui
sieron llevar sus protestas en vías de 
hecho. ’

El decano de la Facultad consiguió 
:• calmarlos después de grandes esfuerzos.

Los ánimos están excitadísimos.

। SALAMANCA 16.—Los estudiantes 
■ in entaron celebrar una manifestación a 
Í pesar de habérsela prohibido el grbern 1- 

dor.
La fuerza pública trató de disolver los 

; gruñís, y como los estudiantes no obede- 
j c ra í, las fuerzas cargaron contra los es

colares, algunos de los cuales resultaron 
herid "S.

VALLADOLID 16.—En las manifes 
taciones estudiantiles fueron detenidos 
cuatro estudiantes, y por haber interve
nido en la algarada elementos obreros, el 
a calde y varios concejales fueron al Go
bierno civil a pedir la libertad de los esco
la es. y la guardia de Seguridad ctrgó 

, contra el grupo donde iban los elementos 
municipales.

ZARAGOZA 16.—Los estudiantes in
tentaron ay r una manifestación sin per- 
m so del gobernador.

El rector les aconsejó que no se hicie
ra sin esc requisito, para lo cual, los es
tudiantes, en gran masa, se dirigieron al 
Gobierno civil, y los guardias cargaron 
contra ellos, resultando tres estudiantes 
heridos; carga que fué contestada a pe- 
drad is. una de las cuales alcanzó al cate- । dril ico D. Inocenciojiménez, que se ha

; liaba en la puerta.

En Madrid

Atentado contra 
un obrero

A las nueve y media de la noche de 
anteayer salía de unos ta'leresde películas 
establecidos en la Carrera de San Jeró
nimo, núm. 4, el obrero montador de gra
bados Pablo Andrés Zaragozano, deFin- 
cuenta y un años de edad y habitante en 
la calle de la Ventosa, 12.

Acompañaban a Pablo un hermano de 
éste, llamado José, y un compañero de 
trabajo, del que sólo se sabe que se lla
ma Luis.

Los tres se dirigían al domicilio de Pa
blo, marchando éste entre sus dos acom
pañantes.

Al llegar el grupo a la. calle de las 
Tabernillas, esquina a la de San Fran
cisco, Pablo se retrasó algunos pasos, y 
en aquel momento se oyeron dos detona
ciones.

El obrero se sintió herido; maquinal- 
mente volvió la cabeza y vió que dos 
hombres, bajos de estatura, que vestían 
gabanes, corrían velozmente.

Pablo cayó al suelo e inmediatamente 
corrieron a prestarle auxilio varios tran
seúntes, entre ellos un sacerdote, que le 
acompañó a la Casa de Socorro del dis
trito.

En dicho centro apreciaron a Pablo 
una herida penetrante ñor arma de fuego 
en la región renal, profunda y con hema
toma, de carácter grave

Los que acompañaban al herido fue
ron t. asladados a la Comisaría, donde 
prestaron declaración.

El juez de guardia, Sr. Prendes Pan
do, con el secretario habilitado, D. Faus
tino San Martín, y el oficial D. Zenón 
Panlagua, se personó en la Casa de So
corro, donde tomó declaración al he
rido.

Este manifestó que ignoraba el motivo 
de la agresión y que no sospechaba quié
nes pudieran ser los agresores, pues él 
no recuerda tener enemigos, ni en lo que 
afecta a cuestiones sociales ni en el te
rreno particular.

El herido se inclina a creer que ha sido 
víctima de una equivocación.

La Policía ha dado comienzo a sus ges
tiones para descubrir a los autores de la 
agresión.
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MELILLA.—- Las fuerzas que com
ponen los «gums» efectuaran un recono
cimiento por los montes Klatchas, hasta 
Sidi Yagub, donde se refugiaron lós me- 
rodeaduies. Estos, al ser descubiertos, 
tirotearon a las fuerzas, que repelieron 
el ataque, cruzándose muchos disparos.

Los rebeldes tuvieron un muerto, y 
nosutros, dos heridos leves.

Cuando el teniente coronel Valenzuela 
se dirigía, e-ta tarde a la Comandancia, . 
llamado por el jefe de Estado Mayor, un l 
redactor Je «El Telegrama del Rif* le , 
dio a leer un telegrama de Madrid con í 
la noticia de su designación para el man- 1 
do del Fercio.

El Sr. \ alenzuela se limitó a con- ■ 
testar: •

—Pues nadie me ha consultado. ¡Vaya ' 
una papcletul ¿Cómo podré yo sustuuir a 
Pepe Millán?

El Sr. Valenzuela manda actualmente 
el grupo de Regulares de Alhucemas, de 
fecieme creación, y estaba tan idemiti- 
cado con Millán Ástray, que le telegrafió 
felicitándole y añadiendo que no tenía 
inconveniente en seguir la misma suerte.

Se ha ordenado que mañana, a prime- ' 
ra hora, salga de Dar-Dnus una bandera 
del Tercio y ocupe y fortiaque Bén Tieb, ) 
y que una úna compañía de dicha ban- ■ 
dura marqhe a Dar Mizian, donde se ha
llan las barcas auxiliares de Gueíaya y
P>em Sai di l

D.cho^ puntos serán base para próxi- 
mus avances.

Conunúa el temporal de Levante.
Hoy tampoco ha llegado el vapor co

rreo.
El vapor «Déjalo», que se hallaba re

fugiado en Chafarinas, se ha aproximado 
al puerto cuanto lo permitía el oleaje, 
logrando echar un bote, en el que, no sin 
nesgo, vino a tierra un oficial para teco- . 
gerla correspundeucia.

El «Dédalo» zarpará para Cádiz.
Se atribuye ai ministro jalifiano B?n- 

nuna la atirniación de que los prisioneros , 
serán rescatados antes de duce días, si 
determinados elementos no entorpecen 
las gestiones que realiza desde Alhuce- ' 
ma» Dris Ben-Said.

Circula el rumur de que dos importan- , 
tes fracciones de la moptaña de Beni- '' 
Urriagu-l se niegan a enviar contingen- 

' tes a la haréa’ de Abd el Krim. y se aña
de que Dris-Bcn Sáid. desde Alhucemas, .. 
está al nao la con dichas .fracciones, apo- i 
yadp por las cuales dispónese a desem- • 
burear en la playa.

Pur conducto de la Policía indígena se 
hán entregada fusiles a 26 agricultores 
de Nador, que han empezado a efectuar 
instrucción de tiro .

Tratan de constituir un somatén rural 
para la defensa de lus terrenos que culti
van.

La esposa del comandante general de

LOS ESTUDIANTES Y LA POLICIA

Nuevos detalles de los 
sucesos de San Carlos

Loque dice el inspacto gen»ral de 
Orden p jd I c o

El inspector general de Orden público 
manifestó anteayer a los perioJisias 
que no tenía ele n 'átos de juicio necesa
rio para juzgar el sucéso; pero que se 
abrirá una información con objeto de de
purar las responsabilidades a que hubie
re lugar..
El oficio da la Policía al j >ez, dándole 

cuenta de los sucesos
Hasta anteayer no ha llegado al Juz

gado de guardia la comunicación de la 
Policía so -re los sucesos desarro i lados 
en lá Facultad de San Carlos.

Esta comunicación ha sido hecha como 
si se tratase de un suceso corriente, di- 
ciéndosele eq.un oficio, que se separa por 
completo de la verdad de los hechos, que 
el guardia 865, Antonio Parrondo Corti- . 
na, alecto a la estación de Atoch 1, se di- i 
rigía en un tranvía a su casa, cuándo, al ' 
pasar frente a San Carlos, un grupo de 
estudiantes ob'igaron a parar el tranvía, 
insudando, al guardia y obligándole a 
bajar del tranvía, maltratándole.

Añade el oficio que Parrondo sacó en- ? 
tonces el sable, delendiéndose coa él y 
que en vista d ■ que seguían agredién
dole, para amedrentar a los e>col .•res 
hizo un disparo ai aire, hitciendo fuego 
después sob e ellos para repeler las con
tinuas agresiones de que era objeto.

A continuación el oficio da cuenta de 
los seis heridos que resultado de la 
refriega, manifesta.ndo que tres de ellos 
han pasado a sus domicilios, y los otros 
tres continúan en él Hospital Clínico.

El juez de guardia, que es hoy el del 
Congreso, Sr. Prendes Pando, ha orde
nado por oficio a la Diréeción de Orden 
público que ínm •diatatn mte comparezca 
ante su presencia el guardia causante de 
los sucesos.

Una onde'1 que d b ó darse antes
Por orden superior se ha hech ) saber 

a los guardias que les .está prohibí lo tér- 
minanteniente pasar por la Facultad de 
San Carlos.

Para que esta orden tenga efectividad, 
se ha puesto en la plaza de Ant<>n Martín 
y en la puerta de Atocha, una pareja, de 
Seguridad vestidos de paisano, que tiene 
la consigna de no dejar transitar por allí 
a ningún compañero.
£1 guardia 8 35, a disposición del Juzga

do. L versión oel uardia
Anteayer a primera hora de la noche 

fué conducido al Juzgado de guardia, con 
un oficio de la Dirección general de 
Orden público, el guardia Antonio Pa
rrondo Carmena, causante délos desagra
dables sucesos referidos. Iba vestido de 
paisano.

En el vestíbulo del Juzgado pudieron 
hablarlos periodistas con Antonio Pa
rrondo, quien, refiriendo lo sucedido, 
afirmaba que los estudiantes le hiceron 
objeto de palabras injuriosas, y tan agre
siva era su actitud que pararon el tranvía

la plaza, acompañada de otras damas, 
ha visitado los hospitales, repartiendo 
entre los enfermos y heridos caldo, leche 
y labaco.

En el campamento de Dar Quebdani, 
y a consecuencia de un accidente casual, 
resultó herido en la pierna izquierda el 
soldado Secundino Voces, de la. séptima 
Comandancia de Sanidad.

Varios aparatos de la escuadrilla de 
Nador h.m volado sobre Mar Chica y han 
hecho pruebas de un paracaídas destina
do a que los aviadores puedan dejar caer 
objetos con exactitud sobre determina
dos lugares.

El Ss>«qU^'3

LARACHE.-- Cuando regrese el 
Comisario Superior mandarán al gene
ral Sanjurjo con licencia, pues muestra 
deseos de descansar, volviendo aquí nue
vamente cuando lo estime el Mando Su
perior.

Se están haciendo comentarios acerca 
del viaje del capitán laureado de Regu 
res D. José Va reía, que ha marchado a 
Málaga para avistarse con el jefe de Re
gulares de Larache, González Carrasco, 
que tiene allí a su esposa gravemente 
enferma. ,

Por orden del general Sanjurjo ha 
sido desmantelado el blocao del Mojazen.

ons jo ú h  gjór t-a

CEUTA.-- Sigue el temporalazo 
Sudoeste, lo que impide, la salida del co
rreo para la Península.

Anoche se verificó un Consejo de gue 
rra sumarísimo comra el legionario que 
mató al cabo Adolfo Aranda. El hscai pi
dió la pena de muerte, y parece que el 
Consejo así lo acordó.

El acusado se llama Manuel Arias, es 
de Sevilla, tiene veintiséis añus y es anal- 
iabeto.

Durante el Consejo hizo alarde de se
renidad.

Ha sido conducido a la fortaleza del 
H ichó, don Je será fus. lado si en Madrid 
se aprueba la sentencia y el Gobierno no 
aconseja al Rey el indulto.

La población está consternada.
3a- «$«» a i- ra h » ’1

CADIZ.—Ha zarpado para Lara
che el vapor «Romeu* llevando autoca
miones y material de guerra.

Esta noche zarpará también para La
rache e' «Is'a de Menorca» con varios 
jefes y oficiales, soldados, víveres y ma- 
tvhal de guerra.

Continúa el temporal en el Estrecho.
E ief--o d I tejiente Sr. Gui art

BOLLULLOS. — Ha sido inhuma
do en el panteón de familia el cadáver 
del teniente de RegularesSr. Guitart Ca
rretero, muerto gloriosamente en el com
bate de Maixera, en julio del 21, y cuyos 
restos fueron hallados hace pocos días. 
El acto ha constituido una imponente ma
nifestación de duelo, a la que se ha aso
ciado todo el vecindario.

' y le obligaron a apearse. Entonces des- 
envani el machete para abrirse paso, 
con ánimo de seguir a pie su camino, de
fendiéndose de posibles agresiones. Los 
grupos le apedrearon, y un joven de ga 
bar lina clara le hirió con una piedra en 
la mmo izquierda.

Entonces, como se acercasen más a él 
los grupos, sacó la ¡ istolae hizo disparos 
al aire, disparos que tuvo que repetir 
por considerarse en mayor peligro.

A-í llegó, por la calle de S inta Isabel, 
a la de los Tres Peces, dirigiéndose a la 
Comisaría d 1 distrito, donde refirió a sus 
superiores lo acontecido.

Poco m ís tarde fué I'evado a la Casa 
de Socorro, en donde le asistieron de 
una herida contusa superficial, de carác
ter leve, en la mano izquierda, y se re- 
inteirró a continuación 1 la Comisaría del 
Congreso.

A itonio Parrando refiere que consu
mió un carga lor de la p stola astra re
glamentaria, que contiene nueve proyec
tiles, y repuso otro cargador, del que uti
lizó tres disparos.

En total, pues, hizo doce disparos.
Declara Pa rondo. Queda detenido
Ya de ma Irugid i, el juez, Sr. Pren- 

d is'Pando, recibió decl «ración al guardia 
Parro ido, que seguramente^ expondría lo 
sucedido en la. forma en que lo había re
ferí I > a los periodistas.

C mi el Sr. Prendes Pando ha de ins-

Compañía Trasatlántica
Línea de Cub^Méfco

Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón i 
el 20 y de Coruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz el . > 
16 y de Habana el 20 de cada,mes, para. Coruña, Gijón y Santander.

Línea de Buénos Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el" 4, de Málaga el 5 y dé Cádiz 

el 7, para Santa Cruz de Tenerife; Montevideo y Buenos Aires; empren
diendo el viaje de regreso desde Buenos Aires1 él día 2 y de, Montevideo el 3. >

Línea de New-York-Cuba-Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25, de Valencia el 26, de Má

laga el 28 y de Cádiz el 30, para. New York, Habana y Veracruz. Regreso 
de Veracruz el 2/ y de Habana ‘el 30 dé cada més coh escala en Néw-Vork.

Línea de Venezue^-Colombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 

. Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de 
Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salida de Colón 
el 12 para Sabanilla, Curasao, Puerto CabelTo, La Guayra,' Puerto Rico, 
Canarias, Cádiz y Barcelona. • ■

Línea de Fernando Póo
Saliendo dé Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz para Las ;; 

Palmas Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz dé la Palma y puerta; dé la .;; 
costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas '; 
de Canarias y de la Península indicadas en el viaje de ida. i {

------- PARA EL

EJERCITO Y ARMADA W» - Teléfoao ®Q. S. P.

B

BARCELONA 
, A

Míhdez Núáez, 7
) ■ ■ ,

- Teléfono róm. 150

: BURO OS : 

Vítorir, 18

SUCURSALES

Hijos de Ríu y Romañiltos 
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M.

truir el sumario, en razón a haberse pro
ducido los sucesos en la jurisdicción del 
distrito' del Congreso, acordó que el 
guardia Parrando quedase en el Juzgado 
de guardia hasta ayer por la mañana, en 
quq-el juez resolverá sobre la situación 
futura del detenido.

La comunicación remitida al Juzgado 
por la Dirección general de Orden públi
co refiere los sucesos en forma idéntica a 
como lo ha hecho el guardia Parrando.

El director del Hospital clínico, doctor 
Cardenal, también transmitió al Juzgado 
de guardia un oficio que le había remiti
do el catedrático de operaciones de la Fa
cultad de Medicina, informándole de la 
asistencia facultativa prestada, a los seis 
lesionados.

Los tres heridos que han ‘ quedado en 
San Carlos para extraérseles los proyec
tiles son el estudiante de quinto año de 
Medicina D. José Luis Agulló, el «chó- 
f:,r» Tomás Fernández Aguila^y el de
pendiente de comercio Manuel Baamonde.

En cuanto al estudiante Sr. Agulló es
taba tan febril que fué necesario darle 
también morfina para qué pudiera conci
liar el sueño.

Ayer por la mañana fué operado, a Tas 
nueve, por el doctor Cardenal, y los otros 
dos por el doctor Jiménez.
Protesta del Claustro de la Facultad de 

Medí dna
' A. las seis de la tarde, en el despacho 
del decano de la Facultad de Medicina, 
se reunió el Claustro de profesores para 
adoptar, acuerdos por los sucesos de por 
la mañana.

Asistieron todos los catedráticos pro
pietarios, excepto el Sr. Simonena, que 
se halla ausente, y los Sres. • Porpeta y 
Redondo, que estaban enfermos, y don 
Tomás Maestre, que estaba interpelando 
en el Senado.

Por unanimidad se ha adoptado el si
guiente acuerdo:

«El Claustro de la Facultad de Medici
na, dolorosamente impresionado por los 
acontecimientos de esta mañana, que han 
causado seis heridos, cinco de ellos por 
arma de fuego, acuerda:

Elevar a los Poderes públicos enérgica 
protesta, contra el proceder de los agen
tes que provocaron los sucesos.

Pedir el apoyo moral de todas las Fa
cultades para expresar públicamente: su 
reprobación por tales intemperancias.

Y cerrar la Facultad en señal de dueló 
y de protesta durante tres dias, con la se
guridad de que dentro de ese breve pe
ríodo de tiempo ca rá el justo castigo so
bre lo* cu’pables de los hechos y los res
ponsables del sistema, y los estudiantes 
volverán Id -go en completa tranquilidad 
de espíritu a sus estudios. •

A las siete y media terminó la reunión.
। Acuerdos de I s estudiantes

Reunidos los delegados por todas las 
Facultades, Escuelas especiales y Cen
tros docentes en general, han llegado al 
acuerdo de las siguientes conclusiones:

Primero. • Solicitar de los Claustros de 
todos los Centros de enseñanza acuerden 
o pidan, según estimen procedente, jun
tamente con los escolares, la clausura de 
d chos Centros.

Segundo. Que esta clausura, subsista 
hasta tamo no haya presentado su dimi
sión o sido destituido el director general 
de Orden público.

Tercero. Que se ejercite la acción ju
dicial pertinente al objeto de depurar la 
responsabil dad én que ha incurrido dicho 
señor.extralimitándose en el ejercicio de 
sus funciones.

Cuarto. Nombrar una Comisión que

í

5?
se encargue de redactar una nota-mani
fiesto que se elevará al presidente del 
Consejo de ministros y que se enviará a ' 
la Prensa.

Quinto. Hacer extensivo el movi
miento a toda España por los medios que 
se hallan a su alcance.

Sexto. Que los estudiantes se com
prometen a volver a la normalidad en el 
momento en que sean satisfechas sus as
piraciones, atajando de antemano la sos
pecha de que sea sil propósito" anticipar 
vacaciones y protestando contra ella, y 
para robustecer esta afirmación se com
prometen a aceptar una prórroga del 
curso igual al número de días que por 
esta actitud pierdan de clase.

La. Unión Nacional de Estudiantes
Esta entidad nos ruega la publicación 

de la siguiente nota:
«La Unión Nacional de Estudiantes 

protesta enérgicamente de la violenta 
agresión de que ha hecho víctima a lós 
estudiantes la representación de la fuerza 
pública. . .

Está incondicionalmente dispuesta a 
colaborar en la actitud de justa reacción 
defensiva que han decidido adoptar los 
representantes de los Centros docentes 
madrileños.» •
Lo que dice de madrugada el Sr. Piniés

De madrugada, el ministro de la Go
bernación, conversando con los periodis
tas. les manifestó que el guardia de Se
guridad Antonio Parrondo, autor de los 
disparos en las inmediaciones' de San 
Carlos, en el momento de ocurrir el la
mentable incidente no estaba de servicio. 
Se dirigía a su domicilio desde el Cerro 
de la Plata, donde está destinado.

Añadió el Sr. Piniés qué el referido 
guardia había sido puesto a disposición 
del Juzgado y éste depurará los hechos y 
aplicará las oportunas sanciones:. ..

El Ateneo de Madrid
Entre las adhesiones, recibidas por los 

estudiantes figura una muy expresiva 
del Ateneo de A adrid, en la qué se pide 
que se destituya a! Sr. Millán de Priego 
y se le forme expediente para separarle 
del servicio de la Administración públiéa, 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal a que haya lugar; que se procese al 
guardia 865, y que el armamento de los 
guardias se reduzca en lo sucesivo al 
rompecabezas.

El Ateneo se propone pedir a los estu 
diaptes y a los obreros de toda España 
que declaren el día 17 la huelga general 
escolar definida, hasta ver atendidas sus 
petitioneS, y gestionar del pueblo madri
leño que celebre una manifestación mons
truo el día 19.

IEn la Facu tad de Medicina.-Tranqui
lidad ao*olu a. -LQsqstudi ntes s lean

unas coplas a D. Millán
La mañana de ayer se ha deslizado en 

la más completa calma.
Desde las. primeras horas acudieron to* 

dos los estudiantes a la calle de Atocha, 
donde no se ve un agente de la auto
ridad

La masa escolar permanece tranquila. 
Se ha formado un orfeón estudiantil que 
de vez en cuando lanza al aire unas co
plas alusivas a la gestión de D. Millán 
de Priego,

Los estudiantes heridos
S Según las noticias que hoy nos han 

dado en. San Carlos, los heridos en los 
sucesos mejoran notablemente.

Ayer mañana han sido operados algu
nos de ellos. Se espera el pronto res
tablecimiento de todos. Ayer no hubo 

’ clases.

■^6
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Información 
del extranjero

Adhesiones al fascismo
ROMA 15.—Uno de los principales 

-ly-ys liberales de esta ■ ciudad, fundado 
or Crlspi, y al cual pertenece el señor 

Tittoni, ha suscrito un pacto de alianza 
'n eí fascismo, mostrando de este modo 

h  voluntad de la mayoría del país de lle- 
Lar a la formación de un sólido bloc na- 
’pnal. é! cual englobaría el fascismo y 
los demás partidos constitucionales.

La di elución definitiva de Austria
VIENA 15.—La publicación en «II 

Popolo Romano», órgano de Mussolini, 
de un plan para crear, bajo la influencia 
italiana, un Estado «tampon», compren- 
jiendo el Vorarlberg.el Tirol,SalzburgQ, 
Carintia y Stiria, ha causado intensa 
emoción en Viena. tanto más cuanto que 
[a realización de ese plan acarrearía in
evitablemente la anexión de Viena, de 
]a baja Austria y de la alta Austria por 
la Checoeslovaquia.
Los decretos de nación»'izacíón © Tú

nez y en Marruecos
PAJUS 15.—El Tribunal permanente 

de Justicia internacional de La Haya aca
ba de recibir del Secretariado genera! 
de la Sociedad de Naciones una demanda 
para que informe al Consejo de la Socie
dad dé ' Naciones acerca de si el litigio 
entablado entre Francia, de una parte, y 
¿ Gran Bretaña e Italia, de otra, respec
to a los decretos de nacionalización pro
mulgados en Túnez y en Marruecos (zona 
francesa)., de 8 de noviembre 1920 y de 
su aplicación á los súbditos británicos e 
italianos, es o no es, según el derecho in- 
ternacionafi una cuestión exclusivamente 
de orden interior.

trias y crearse fábricas, armonizando to
das las resoluciones con las medidas que . 
requiera la defensa de los sagrados inte-1 
reses del Tesoro.

Palacio del Congreso, 14 de noviembre 
de 1922.—José Luis de Torres, M. Villa- 
nueva, J. Salvatella, A. Lerroux, R. Al- 
varez Valdés, Natalio RivasyR. Orta.»
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CRISIS EN ALEMANIA

Comienzan las consultas
renta, emisión de 31 de julio de 1900, hasta {
el número 27.355. 5

■ Pago de carpetas de conversión de títulos ?
de la Deuda exterior con arreglo a la ley | 

5 y Real decreto de 9 de agosto, 17 de mayo i 
■ de 1898 y Real decreto de 30 de marzo de i 
; 1912, tia'sta el número 34.764 de la Dirección ;

Un buen servicio 
de la Guardia civil

DE TEATROS
CERVANTES.-El éxito obtenido por 

Mercedes Pérez, de Vargas y la compa
ñía de este teatro en la interpretación de 
-Madame Pepita», ha venido a aumentar 
la serie de triunfos que en cada reprise 
tienen.

COMICO.—El estreno de Muñoz Seca 
y Pérez Fernández, «El Goya»suspen
dido por la indisposición repentina de la 
señora Mayor, se verificará definitiva
mente el sábado próximo, a las diez y me
dia de la noche. _ ,

TODOS AL CONCURSO DE «SAN
DUNGA».-Todo el que quiera hacer 
letras para esta canción que canta la Go 
ya todos los1 días en Maravillas con gran 
éxito, deppsitará éstas firmadas en un bu
zón colocado al efecto en el teatro, y yn 
jurado competente las seleccionará dia
riamente, cantando cuatro todos los días 
y siendo publicado el nombre del autor.

Sigue Pastora obteniendo un clamoro
so suceso con su cuad : o flamenco y sus 
canciones gitanas. ‘
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Firma del Rey
MARINA.—Real decreto autorizando 

al ministro para leer en las Cortes el 
proyecto de ley estableciendo las fuerzas 
navales para el primer trimestre del año 
de 1923.'

Una proposición de ley

La crisis obrera 
La Línea

en

Se ha presentado al Congreso la si
guiente proposición: .

«Los diputados que suscriben tienen el 
honor dp proponer, de conformidad con 
las prescripciones reglamentarias, la 
toma en consídéraciqn, por la Cámara, 
de la siguiente proposición:

Los diputados que suscriben solicitan 
se sirva declarar que ja Cámara ver¿t 
con agradó, en vista de que persiste la 
hondísima crisis económica en el Campo 
de Gibraltar, y muy especialmente en las 
ciudades de San Roque y La Línea, por 
continuar, progresivamente, la paraliza
ción del trabajo en Gibraltar, que el Go
bierno de Su Majestad adopte con urgen
cia las oportunas medidas para remediar 
tan angustioso estado, estudiando, entre 
otras soluciones, la demanda de las Cor
poraciones populares )• entidades econó
micas, encaminadas a la creación de una 
zona franca v dictando reglas para que 
en la región puedan establecerse indus-
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BERLIN. - El Presidente del Impe
rio ha empezado las consultas, habiendo 
recibido a los jefes de partido y al presi
dente del Reichstag. • , .

Parece que el Presidente Ebert tiene 
la intención de constituir el Gabinete con 
personalidades de los partidos del cen
tro-demócrata, socialista y popular—, 
con la condición de que los nuevos mi
nistros no estén ligados por compromisos 
de sus partidos.

El canciller no sería escogido entre los 
parlamentarios. El burgomaestre de Co
lonia, de quien se ha hablado para ocu
par este puesto, ha rechazado la oferta.

El doctor Mayer, embajador en París, 
ha sido invitado por el Presidente a ve
nir a Berlín, y, según se cree, se le ofre 
cera el puesto de canciller. Ha sonado 
tambi ín el nombre del conde de Roeder, 
y se habla igualmente de Bauer, socialis
ta y vicecanciller. . . ..

Por último, se habla de la posibilidad 
de confiar, de nuevo al doctor Wirth el

ciones) tenía el asentimiento de los partí
dos popular alemán y bávaro, que veían 

; en ello la base de una gran coalición.
La «Algemeine Zeitung» dice que el 

acto de los socialistas ha hecho perder
las esperanzas de una situación nueva y 
mejorada, pero que quizás una persona 
apta y merecedora de confianza pueda 
obtener resultados favorables y sorpren
dentes.

Muíler, que ha visitado al canciller, en 
nombre de los socialistas, le ha hecho sa
ber que no pueden colaborar con el parti
do popular, del que les separan divergen
cias fundamentales en la estabilización 
del marco y la jornada del trabajo.

El órgano oficial del partido, «Vor- 
waerts», dice que esta crisis grave ha 
sido causada por la imposibilidad de cum
plir el programa que se había fijado el 
Gobierno. Pide que la crisis sea pronta
mente resuelta; pero repite que el parti
do popular no puede contar con la con
fianza de los socialistas.

La impresión es que habrá que formar 
Gobierno sin los socialistas.

La nota sobre reparaciones
BERLIN.— Una nota oficiosa coinu-

encargo de constituir el Gabinete; pero, i 
según la «Gaceta de Voss», se negará : 
probablemente a formar el nuevo Go- ( 
bierno, a pesar de que el partido del cen- ( 
tro ha dadounvotbde confianza al ex t .
canciller. Este, al ser recibido por el Pre- £ nicada a la Prensa dice que la dimisión 
sidente del Imperio, le dijo, hablando nn mnd.hrará el
también en nombre de los demócratas,

del Gobierno aleñián no modificará el
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que estaba convencido dé la necesidad 
de incluir a los populares en el Gobierno 
y que los socialistas, que, como se recor
dará, comunicaron su decisión sin razo
narla, debían explicar claramente su ac
titud. ,

Hablando después con los periodistas 
para comunicarles que había entregado 
su dimisión al Presidente, hizo historia 
de la crisis, nacida de la necesidad de 
ampliar el Gabinete, en vista de la situa
ción económica y financiera del Reich.

«Todas las fuerzas vivas—declaró el 
canciller—deben colaborar en un gran 
programa de reconstrucción, y especial
mente los Círculos industriales y finan
cieros, cuya gran experiencia no podía 
lógicamente dejarse a un lado. La cola
boración del partido popular se imponía 
igualmente por poderosas razones. La 
actitud del partido socialista ha hecho 
imposible toda mantfestáción de la com
binación ministerial, y produjo inevita- 
blementéla crisis.»

Dijo también que el último acto de po
lítica extranjera del Gobierno (la entre
ga de la nota a la Comisión de Repara-

En Francia
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SUCESOS
Resillan heridas cinco personas

En el kilómetro 9 de la carretera de El 
Pardo chocaron los automóviles 415 M. y 
10 de, Toledo, que prestaban servicio con 
motivo de la festividad de San Eugenio 
al Real Sitio.

Ambos vehículos volcaron, resultando 
heridos Máximo González, de treinta y 
cuatro años, que sufrió la doble fractura 
del fémur y conmoción cerebral y vis
ceral. . ■ .

Concepción Martínez Conesa, de vein
tidós años; Felipe Pallarés, Ramón Sán
chez y Cándido Fernández.

Todos fueron asistidos en la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio.

Los militares
la política

j y 34.697 del registro de la Agencia de París. 
Entrega de hojas de cupones de la Deuda

; nterior al 4 por 100, emisión de 1917. factu- 
' ras presentada^ y corrientes.
i Pago de títulos de la Deuda exterior, pre- 
I sentados para la agregación de sus respec 
I tivas hojas de cupones, con arreglo a la Real 
í orden de 18 de agosto de 1898, hasta el nú 
' mero 3.045
l Pago de residuos procedentes de las Deu- 
i das coloniales y amortizable al 4 por 100, con 

arre glo a la ley de 27 de marzo de 1900. 
el hasta número 3.417.

í Pago de conversión de residuos de la Deu 
da al 4 por 100 interior, basta el núme 
ro 1.038. _

Canje de carpetas provisionales al 5 por 
100 amortizable por sus títulos definitivos 
con arreglo a la Real orden de 14 de octu
bre de 1901. hasta el número 11.140.

Canje de carpetas provisionales de la emi
sión de 1917, por sus títulos definitivos, has
ta el número 3.745. ..

Canje de títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100, por otros de igual renta, con 
cupón del 41 al 80, hasta el número 1.217.

Canje de carpetas del interior, al 4 por 100, 
emisión de 1919. por sus títulos definitivos, 
el día 28, facturas corrientes, hasta el nú
mero 1.555 de la serie C y hasta el núme
ro 4.595 de las demás. . •

Entrega de los nuevos títulos de la Deu- 
l da perpetua al 4 por 100 interior, emisión 
< de 22 de agosto de 1919, correspondientes a 
í las facturas de canje de los de la emisión 
? de 1908. el día 28. hasta la factura núme-

programa concerniente a la estabiliza
ción del marco, formulado en la nota que 
el Gobierno del Reich entregó el día 14 
de bs corrientes a la Comisión de Repa
raciones.

Según la Prensa de las derechas, la 
nota alemana es de un carácter compro
metedor y cont ene concesiones en sumo 
comprometedoras, que se acercan al pun
to de vista francés. En cambio, el diario 
«Vossische Zeitutig» considera las propo
siciones prudentes y también realizables, 
si los aliados están firmemente dispues
tos de dar facilidades a su realización, 
mientras el «Berliner Tageblatt» hace 
resaltar la proposición de valerse de los 
empréstitos para fines de reparaciones; y 
«Worwaerts» opina que la Entente no 
podrá negar que Alemania ha hecho 
unas proposiciones positivas y está dis
puesta a comenzar el saneamiento de la 
moneda nacional. Con la entrega del oro 
del Banco de Alemania los obreros ad
quieren la obligación de defender los res
tos de existencias en oro del citado Ban
co y de trabajar con sus mejores esfuer
zos para aumentar el remanente de dicí.a 
existencia.

En el discurso recientemente pronun
ciado en la Cámara francesa por el presi
dente del Consejo. M. RaymonH Poínca- 
ré, acerca de la política del Gobierno, 
contestando a censuras formul idas por 
M. Mandel, suponiendo que los marisca 
les franceses intervenían en la política, 
aparecen los siguientes párrafos del ilus
tre estadista francés, que creemos inte
resante traducir:

«M. Mandel ha atacado también a los 
mariscales, y ese pasaje de su discurso 
me ha recordado el título poco feliz de un 
artículo reciente: «Los mariscales políti
cos». Y no es solamente al mariscal 
Franchet d’Esperey a quien ha combati
do, a propósito de una publicación que, 
por otra parte, ha valido a ese mariscal 
las censuras del Gobierno.

No se trata de si el. mariscal Franchet 
d’Esperey tenía o no r z5n en sus opinio
nes, sino de si podía libremente enviar a 
los periódicos cartas, expresándolas. Yo 
he creído, y el ministro de la Guerra ha 
sido de mi opinión, que el mariscal había 
rebasado sus derechos.

Pero se ha atacado igualmente al ma
riscal Foch; se le ha reprochado una pre
tendida interviú concedida a un periódi
co americano, sobre el próximo viaje de 
M. Clcmenceau. Leyendo esa interviú 
adquirí la convicción de que era falsa;

. como el mariscal Foch^ representaba en 
' aquellos momentos a Francia en. ¡a coro- 
\ nación de los Reyes de Rumania, no pu- 
| do explicarse inmediatamente; a su vuel- 
I ta a Francia protesté cerca de mí del len

guaje que le había sido atribuido. Pero

ro 271.467.
• Entrega de títulos del 4 por 100, emisión 
? de 1900 procedentes de conversión de otros 
; de igual renta de las emisiones de 1892,1898 
I y 1899, facturas presentadas y corrientes has- 
i ta el número 13.794.
i Entrega de carpetas provisionales repre- 
' sentativas de títulos de la Deuda amortiza 
•j ble al 4 por 100 para su canje por sus títulos 
■i definitivos de la misma renta hasta el núme- 
i r0 i'494* «AA
/ Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
I interior, emisión de 31 de julio de 1900, por 

conversión de otros de igual renta, con 
arreglo a la Real orden de 14 de octubre de 
1901, hasta el número 3.689. ,

Inscripciones presentadas en esta Direc
ción para su canje y comprendidas hasta el 
número 17.793

: Reembolso de acciones de Obras y ca, 
! treteras, de 20, 34 y 55 millones de reales- 

facturas presentadas y corrientes no incur
sas en prescripción.

Pago de intereses de inscripciones del se
mestre de julio de 1883 y anteriores no in- 

: cursos en prescripción. ,
Las facturas existentes en Caja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y exterior, 
no incursas en prescripción.

Pago de intereses de carpetas de , toda 
clase de Deuda del semestre de ’ulio de 
1883 y anteriores a julio de 1874, reembolso 
de títulos del 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas y comen 
tes. no incursas en prescripción.

yo conocía lo bastante la irreprochable 
corrección del mariscal Foch, para estar 
seguro de que no podía. dirigírsele nin
gún reproche. Estoy seguro, también, y 
la misma certidumbre tuvieron todos los 
Gabinetes que me han precedido, de que 
no hay en Francia ni un solo mariscal po
lítico.

Lyautey lo mismo que los demás. El 
honor de nuestro Ejército entero ha sido 
siempre, en la paz como en la guerra, 
pensar sólo en su deber, y hoy, en la vic
toria. no haber tenido un instante la ten
tación de abusar de los servicios que ha 
prestado. ,

Yo he visto en su labor a los soldados 
y a los jefes. Ni uno sólo ha habido que 
en los momentos más difíciles haya falta
do al respeto del Poder civil. Los más 
gloriosos se han mostrado tan disciplina
dos como los humildes y el mariscal Foch 
ha sido el primero en dar ejemplo.»

La Dirección general de la Deuda y Cia 
s "t Pasivas, ha dispuesto que por la Tesore 

ta de la misma, establecida en la calle de 
Atocha, número 15, se verifiquen los pagos 
que a continuación se expresan y que se en- 
iregueti -los valores siguientes:

DIAS 21 AL 26 DE NOVIEMBRE

Detención de los autores de varios 
robos

Desde hace algún tiempo se venían re
gistrando varias raterías y algunos robos 
en distintos puntos del vecino pueblo de 
Chamartín de la Rosa. .

El cabo del puesto de la Guardia civil, 
D. Luciano Rodríguez, conjlos guardias 
a sus órdenes venían realizando una 
constante labor para descubrir a los au
tores de los perpetrados delitos.

Puestos sobre la pista de los ladrones, 
anoche el cabo Sr. Rodríguez con el de 
servicios especiales D. Ramón del Ba
rrio, lograron detener a dos sujetos y 
una mujer que les acompañaba en el mo
mento en que éstos se disponían a tomar 
el tren para Barcelona.

Sometidos á un estrecho interrogato
rio, declararon ser los autores del robo 
cometido hace cuatro días en el domicilio 
de D. Cesáreo Alonso, del que se lleva
ron alhajas por valor de unas 8.000 pese
tas. . ,

También indicaron los detenidos las 
casas en que han sido pignoradas las al
hajas que sustrajeron. . , ,

Man sido objeto de muchas felicitacio
nes los cabos señores Rodríguez y Del 
Barrio.

Espectáculos

8 
f

El partido del miércoles
Fué una prueba más de la poca serie

dad con que aquí tomamos estas cosas, 
que si no salieran de casa, menos mal, 
pero que habiendo de repercutir fuera de 
ella, pueden colocarnos en una situación 
de ridículo y de inferioridad cpn respecto 
a los demás, en que, hoy por hoy, esta
mos muy lejos de hallarnos.

El partido de ayer, si no se pudo orga
nizar debidamente, debió de aplazarse o 
suspenderse. Cualquiera de las dos cosas 
hubiera sido preferible a presenciar el 
insulso peloteo de una amalgama de ju
gadores-probables y posibles—«imposi
bles» todos, diríamos nosotros, que nos 
hicieron salir del campo hastiados y abu
rridos y con la triste impresión de que el 
próximo domingo, en Vigo, no habre
mos de dar la verdadera impresión de lo 
que en fútbol somos y representamos.

Media hora después de la anunciada 
comenzó el encuentro,}7, aun así, con dos 
bajas de un lado y tres de otro que fue
ron cubiertas, deprisa y corriendo, con 
lo que se encontró más a mano. Y conste 
que en el campo vi os a Megías Pérez, 
entre otros. Así, pues, el encuentro, que 
comenzó con las protestas del público y 
se desarrolló en medio de la mayor frial
dad, hubo de terminar entre la chufla ge-

ESPAÑOL.---A las diez y cuarto, Don 
Juan Tenorio.

COMEDIA.—A las diez y media, El 
niño de oro.

LAR A.—A las seis, Grano de mostaza 
e Isabelita Ruiz (bailes y canciones, gran 
éxito).

A las diez, Madrigal en la cumbre e 
Isabelita Ruiz.

CENTRO.—A las diez y cuarto, Las 
vueltas que da el mundo.

REY ALFONSO.—A las seis y me
dia, Agapito se divierte.

A las diez y media, El burlador de Me
dina.

ESLAVA .—A las seis, El conflicto de 
Mercedes.

A las diez y media, El pavo real.
INF"ANTA ISABEL.—A las seis, La 

chifladura de Anita.
A las diez y cuarto, La chifladura de 

Anita.
ROMEA.-A las seis, El abolengo y 

La sal del cariño.
A las diez y media, Paloma, la posti

nera.
, COMICO.—A las seis y media, Larrea 
y Lamata. ,

L A las diez y media, Larrea y Lamata. 
( CERVANTES—A las seis, Prime-

neral de los espectadores, que en gran 
parte abandonaron el campo antes de. 
terminado el partido.

Dos «goals» hicieron los Probables, 
por ninguno los Posibles, habiendo saca
do la impresión de todos estos «matchs» 
preparatorios, de que como probables in- 

--------- , q discutibles, pueden considerarse Caba- 
Entregade hojas de cupones de 1900 co- 2 llero Qlalqueaga. Jiranay Monjardín, y j 

rrespondientes a títulos de la Deuaa amor- como compañeros de éstos para integrar í 

al 4 por 100 interior, emisión de 30 de di- í Escobal, Buidiel, Megías, Del. Jar y., , 
ciembre de 1908, por canje de otros de igual - Pérez y Olaso.

Pago de créditos de Ultramar, recono i 
cidob por los Ministerios de Guerra, Marina • 
y esta Dirección general, a los presentado | 
res en Madrid y por Giro postal a los demás j 
de facturas del turno preferente, con arre- t 
glo al Real decreto de 28 de octubre de 1915 5 
y las del turno corriente que se consignan | 
en las relaciones que al final se insertan

A las diez y media, Madame Pepita.
IMPERIAL.—A las seis y media, El 

cuarto de Gallina.
A las diez y media, El cuarto de Ga

llina.
PRICE — A las cinco, concierto por la 

Orquesta Filarmónica. ,
A las diez y cuajrto, Daoiz y v elarde y 

El hotel de los enamorados.
LATINA.—A las seis, La malquerida 
A las diez y media, Los amantes;de Tef 

niel.
OLIMPIA —A las seis y cuarto, El 

perfume.
A las diez y media, El perfume.
NOVEDADES.—A las seis, Manolita 

la inclusera.
A las nueve y tres cuartos. La trapera. 
A las diez y tres cuartos, La viejecita. 
A las doce, La alsaciana.

; FUENCARRAL.— A las|seis, Curro 
Vargas. .

A las diez, El santo de la Isidra y Los 
cadetes de la reina.

ZARZUELA.—A las seis y cuarto, 
primer viernes de moda, Cuidado con los 
ladrones La borrachera del tango.

, A las diez y media, La borrachera del 
tango y El último gaucho.

: MARTIN.—A las seis y cuarto, De la
China... na. .

A las siete y media, Eljgran baja.
A las diez y media, El templo del pla

cer y El apuro de Pura.
MARAVILLAS.—A las cinco y me

dia y a las diez y media, Elisa Ortega 
(debut), La Yanqui (despedida), Odro- 
noffs y Miss Lizz, Pastora Imperio, La 
Goya, y Pompoff Thedy y Emig.

Sindícito de FehUefd*d. Bxvbleyi, 8

el arma selec/ionada y preferidae^

AKTIEBOLAGET B0F0R5

a pistola
í 6 ^8-, a T"

a recomienda.

armería mundial;
Penetración máxima.—Fijeza en los disparos.—Gatillo visible.

CARACTERISTICAS:
La pistola “STAR' es la joya en

quien la conoce

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
Pólvoras y otro Material de Guerra g Representante: A L V A R E Z G A^R C I L L A N

r  tíi», 3, Tei. *8-4^ NI. Apartado Correos 329.-MAORID

por el Ejército e instituciones arma
das.—Arma y desarme facilísimo.—Seguro en el disparador, 
— evi ánd >se así los accidentes.—Cargador automático. =

Calibres 6/35 = 7/65 = 9 m/m. cartucho corto 
Cañón corto y largo.—8 y 10 tiros. ,

Calibre 9 m/m cañón móvil, seguro de tecla para cartucho reglamentario. 
A los Cuerpos armados, en cada fracción de seis 

armas se acompaña una de regalo.

M.C.D. 2022



DIARIO^OFICIAL
DEL -

MINISTERIO DE LA GUERRA

Caballería
Han sido destinados a Regulares de 

Alhucemas los alféreces D. Manuel Gar
cía Andino, D. José Chamorro García, 
D. Joaquín de Sotto y D. Manuel Sotto.

Pasan a disponibles el teniente coro
nel D. Ramón Huguet Pastors; los co
mandantes D. Ramón Alarcón, D. Car
los Berdugo Bote, D. Narciso de la Hoz 
y D. Luis Lerdo de I ejada, y los capita
nes D. Diego López, a disponibles en la 
segunda región; D. Enrique Fernández 
y D. Francisco Morales, y el teniente 
D. Alberto Fernández Maquieira.

Artillería
Ascienden a suboficial, los sargentos 

D. Gregorio Alcántara Guerra, del se
gundo regimiento de Artillería de mon
taña, y D. Pedro Gil Sorolla, del regi
miento de Ceuta (grupo ligero), por ser 
los más antiguos entre los conceptuados 
actos para el ascenso y existir vacante 
del citada empleo de suboficial.

El de m ñaña
Publicará las siguientes disposiciones:

Matri nonios
Se concede Real licencia para contraer 

matrimonio al teniente de Infantería don 
Luis Melendes y al capitán médico don 
Saturnino Gener.

, Ascenso
Asciende al empleo inmediato el te

niente de Ingenieros (E. R.) D. Manuel 
Angel Pedroso.

Situaciones
Se declara de reemplazo, por enfermo, 

al teniente coronel de Ingenieros D. Gre
gorio Francia y al teniente médico don 
Simplicio Vidal.

Pasan a supernumerario, sin sueldo, 
el teniente coronel de Ingenieros D. Ri
cardo Requena y el auditor de brigada 
D. Pedro Topete, y se concede la vuelta 
al servicio activo a los capitanes médicos 
D. Emilio González Muñoz y D. Marce
lo Berbiela y al teniente auditor de se
gunda D. Eduardo Jiménez.

Licencias
Se concede licencia para el extranjero 

al veterinario primero D. José María 
Tutoi y al comandante de Intendencia ; 
D. Julián de Grado Cerezo.

Clasificación

te coronel de Infantería D. Arturo Pérez.
Mañana se publicará propuesta de des

tinos de jefes de Artillería, y se declaran 
disponibles a los jefes y oficiales que cons
tituían la Junta informativa del Cuerpo 
de Intendencia.

Profesorado
J Se nombra profesor de la plantilla de 
| la Academia de Infantería al comandan- 
I te D. Enrique Fernández y Fernández.

Concurso
i Se anuncia concurso para proveer una 
í plaza de profesor en la Academia de In- 
) genieros.
i . , Eliminaciones
* Se concede la eliminación de la escala 
: de aspirante a ingreso en Carabineros al 

teniente de Infantería D. Fernando Fus-
i ter, y de la de la Guardia civil al del an

terior empleo y Arma D. Bartolomé Ni- 
colau.

í

. Carabineros

i

| Facultad de Farmacia (Farmacia. 2). de 
uevt a doce, y de dos a cinco.
Biblioteca Popular del distrito de Cam- 

berí (paseo de Ronda, 2), de cuatro a diez, y 
los dommg-os, de diez x una.

4

Recientemente se ha dictado por el í
Ministerio de Hacienda la siguiente dis
posición:

; «Habiendo surgido dudas sobre las re
í laciones que en el desempeño de su res

pectivo servicio deben observar los di
versos agentes de la autoridad con las 
fuerzas del Cuerpo de Carabineros, Su 
Majestad el Rey (q. D. g.), con el fin de
que queden delimitadas las atribuciones 
de todos, se ha servido disponer lo si
guiente :

Las fuerzas del Cuerpo de Carabine
ros son las llamadas, en primer lugar, a 
perseguir y aprehender los géneros de 
ilícito comercio, según las instrucciones 
de sus jefes, debiendo abstenerse toda 
otra fuerza pública de efectuar tales ser
vicios donde aquéllas estén presentes, a 
menos que se requiera su cooperación.

Los agentes gubernativos, cualquiera 
que sea el Cuerpo a que pertenezcan, se
rán auxiliados en el cumplimiento de su 
misión por las fuerzas de Carabineros 
cuando aquéllos soliciten su ayuda.

Cuantas noticias sobre comisión de de
litos o faltas de contrabando o defrauda
ción posean las autoridades de cualquier 
orden, deberán comunicarlas con la ma
yor rapidez al delegado de Hacienda de
la provincia respectiva, para que puedan 
llegar a conocimiento de los administra-. . —-t,— i- vvllvl_,ul,L11LU uc aunimisira-

Han sido declarados aptos para el as- ¡ dores de las Aduanas y jefe de Carabi-
censo, el comandante de Carabineros don
Eusebio Pereiras y el alférez (E. R.), de 
Carabineros, D. Domingo Pintos.

Destinos
Se nombra oficial mayor interino de la 

Comisión mixta de La Coruña, al tenien-

Í ñeros, a los fines consiguientes.»
** *

Muy acertado consideramos el espíritu 
í de la disposición que antecede, en la cual 
1 la existencia de los derechos queda ga- 
! rantida en la ejecución de los deberes.

i

Ciudad Rodrigo, 10. MADRID

Pmeoíor ds la Cooperativa del Ministerio Se la Gaorra y academias del Ejército
Eata oasa vende a plazos per dicha Cooperativa? 

y al oontado hace descuento

Correajes de diario modelo nuevo a precios como 
ninguna otra, de 20 a 25 pesetas, y con !

. hebillaje dorado 30.
Además se hace un modelo especial de 40 pesetas, i 

Condecoraciones de todas clases.
- Cruces y medallas para tropa.

Ucsyii rA.ieu»)iitímíT^

Circulares
de Guerra

Regle mantos
\ Examinado el proyecto de «Reglamen- 
i to para el servicio de las redes de comu

nicaciones militares permanentes», re
dactado por el primer regimiento de 
telégrafos, se dispone lo siguiente:

Se aprueba con carácter provisional 
dicho Reglamento, el cual, tan pronto 
como se publique, empezará a aplicar
se en todas las plazas dotadas de redes 
permanentes de comunicaciones y por 
los Cuerpos o Centros que las tengan a 
su cargo.

Transcurrido el plazo de dos años, el 
citado regimiento y los comandantes de 
Ingenieros de las mencionadas plazas, 
redactarán una sucinta memoria, expo
niendo las dificultades que se hayan ob
servado en la aplicación de sus precep
tos, y la remitirán a este Ministerio por 
conducto de los comandantes generales 
y principales de Inge: ieros y autorida
des superiores regionales, quienes al cur
sarlas consignarán también su opinión 
sobre el particular.

La Comisión de Experiencias del Ma
terial de Ingenieros procederá con ur
gencia a la impresión de 1.000 ejempla
res del Reglamento, y una vez termina
da la tirada, se pondrá a la venta al 
precio que oportunamente se señalará.

Inválidos
Para justificar la existencia del perso

nal moro perteneciente al Cuerpo de In
válidos, abono de haberes e informes de 
conducta, se dispone:

Los indígenas que, perteneciendo al 
Cuerpo de Inválidos, tengan que figurar 
en el documento de haber correspondien
te, justificarán su existencia en la forma 
actualmente establecida para el restante 
personal del Rjército, pudiendu la autori
dad militar, antes de ordenar la revista

Compañía Euskalduna f
de eoNSTRueeie \

y REt ARAeiON de BUQüES
TELEFONO 512
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Grandes talleres de ajuste, calderería, fnndicidn, tarja y carpintería

Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete

1
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LA FOTO-ELECTRICA 

JUAN RUIZ ARIAS 
1O, Fuencarral, 1O 

MADRID 
Ampliaciones, reproducciones, pinturas 

y toda clase de retratos.
Se retrata de día y de noche. 

Kilométricos y carnets en el acto. 
Se admiten trabajos para provincias. 
A los señores suscriptores de Ej é r c it o  

v Ar ma d a  se les hace el 25 por 100 de 
rebaja en los precios.

Asociación Matriten 
se de Caridad

r

El mayor dique particular déla bahía de Vizcaya.
r ’ secosQue pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 píes ingleses.
Las dimensiones do estos diques son las siguientes: . -

u|n- T P’QS largo por 50 pies ancho.
Aum. 2.-32; pies Inrgo por 92 pties ancho.
So pn/-? -í 'i i 1 ^Ug'o por 60 pies 2 pulgadas ancho par 24 pies 2 pulgadas de calado.
" io r' r£'-1 e t0 . clase de repa raciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de la limpieza y pintura de sus fondos.

instrucción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas. 
Lleva construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas.

a COnstruec^^ material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca-

La correspondencia al director de los talleres y diques
r: 'a'je-vde 3fbinuntk2ic^ xnarítimps, la Compañía Euskalchin i se encuentra en condi-

'ye- ^enuaja?; de prédos sobre los constructores extranjeros a los arma-

BROZAS (CACERES).-S. R B 
Con mucho gusto le informaremos 
breve respecto a los extremos que 
interesa en su carta. Desde luego el 
corte de consulta que nos manda no Co' 
rresponde a su hijo, el cual, según L 
manifestamos, no figuraba anotado en es 
cala alguna por encontrarse su instanci i 
pendiente de informe en la Comandancia 
de Marruecos.

CORRALES (HUELVA).--M. M. L - 
Se desconoce el fallo recaído sobre la 
infracción a la ley de Caza que cita. Es 
asunto que se lo comunicarán a las par! 
tes interesadas.

MAIRENA DE ALJARAFE (SEVL 
LLA).—J. T. S.—Respecto al aumento 
de fuerza de la Guardia civil en Africa 
no hay más noticias que las referencias 
publicadas por la Prensa en septiembre 
último.

De los otros dos extremos (que intere
sa, se encuentran en tramitación.

Cuenta de ingresos iy pagos del mes 
de octubre de 1922:

I Ingresos.— Suscripción: De Su Ma
jestad el Rey y Real Familia, 1.475 pese
tas; de Centros y Corporaciones, 500; de 
particulares, 7.494,54; donativos: dé la 
señora duquesa de las Torres, 5.000; de 
varios donantes, 146,95; intereses de va
lores públicos, 23.275; cepillos; recolec
tado en los instalados, 75,18; donativos 
especiales para el sostenimiento de los 
mendigos y continuación de las obras en 
el Asilo de Santa Cristina, 207.683,25.

lotal de ingresos: 245.649,92 pesetas.
Pagos.— Asilos; Pagado por estancias 

causadas en septiembre por los acogidos 
con carácter definitivo, 41.164 pesetas- 
socorros domiciliarios distribuidos en el 
mes, 7.163; gastos generales: Personal, 
material, etc., 1.450,72; a la Diputación 
provincial para Beneficencia, 20.000; a 
otras instituciones benéficas, 9.684 50- 
obras, ropas y menaje en el Asilo de San
ta. Cristina, 236.732,40; al Comedor de 
vergonzantes de la Casa de María Inma
culada, 2.000; al de madres lactantes de 

i la misma, 522; gastos del mes en el de
pósito de mendigos, 22.290,24; gastos del 

92» • # r • > « 7n749eQAa Co.lonif benéfica del trabajo,S» 1 ni m lPCnQ í y /42,9.d , gastos del mes en el PatronatomiULlULCLdí | de ciegos, 8.074,85.
■ » 1 de pagos, 356.824,66 pesetas.

V /Vi 11 RPO Q Í El número de mendigos que sostiene 
^7 i r x w o V L/o „ asilados definitivamente se eleva a 1.422. 

-------------- > Además del sostenimiento de los Come- 
HORAR8O PARA OTONO INVIERNO v^r§onzantes y madres lactan-Y PRIiXXr Í- ,NV,ER,W i tes’ dfsde 1 de noviembe se han empeza- 

" - ” do a distribuir diariamente las comidas
de las jóvenes obreras y colegialas de la 
Casa de Caridad de María Inmaculada 
(paseo de Martínez Campos),y 300 racio
nes de cocido público, igualmente qu/ en 
años anteriores, a las clases meneste- '

mensual administrativa reglamentaria 
cerciorarse de la identidad de personali- 
d t ?ni?a fi116 estime conveniente, 

Justificada de este modo la existencia, 
con el documento que la acredite, podrá 
el Uuerp0 y Cuartel de Inválidos recla
ma! los haberes del referido personal en 
la forma reglamentaria, y para su abono 
a los interesados se'entenderá directa
mente con las Subinspecciones de Asun
tos indígenas de la Cómandancia general 
correspondiente, con el fin de girarlos 

' para entrega al personal.
Las autoridades militares, previo in- 

, forme de las oficinas de Asuntos indíge
nas, autoridades indígenas locales o de 
quien consideren más oportuno, enviarán 
anualmente al comandante general del 
Cuerpo y Cuartel de Inválidos informe 
ceitificado de la conducta que hayan ob
servado los indígenas pertenecientes a 
dicho Cuerpo, para que, en su vista, con

. ceptúe si continúan siendo dignos de fi
gurar en él, y en caso contrario, propo
nerles para su retiro.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a tres.

.Escuetas da Sordonsudos y de Ciegos (Cas
tellana, 63), de dos a ocho.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 v 106) 
de ocho a dos. '

Instituto Geográfico y Estadístico (paseo 
de A f ocha, 1) de ocho a dos.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9). 
íe nuevít a una, y «e tres a cinco.

Biblioteca del Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación, de ocho a dos

, Mus^v Arqueologiuu Nacional (Serrano, 
13), de diez a cuatro; los domingos, de diez 
?. una (la consulta de libros requiere autori
zación del jefe del Museo).

Museo de reproducciones Artísticas (Al 
fonso XII, 52), de echo a doce, y de tres a 
cinco.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
ocho a dos.

.-ezl Academia Española (Felipe IV, 2) 
de nueve a doce ’

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo 
45). de ocho y media a dos y media, y ios dc- 
DXtngcis. de once a una.

Real Acaddtni». de la Hi toria (León. 21) 
de diez s cuatro. .

rchivo Histórico Nacional (Paseo de Re
coletos,20), de ocho s dos.

hscuela Superior de Arquitectura, de 
ocho y media a doce, y de dos a cuatro a 
media.

Talleres de la Escuela Industrial (Emba
jadores, 68) de ocho, a dos.

| Museo de Ciencias Naturales (paseo de 
g Recoletos, 20, bajo), de ocho a dos. La con

sulta de las obras de Zoología, Mineralogía 
t | y Geología, pueden hacerse en el nuevo 

g local del Museo, Palacio de la Industria y de 
las Artes (Hipódromo)

Escuela Industria) (San Mateo, 5), de tres 
x nueve.

Sociedad Económica Matritense (plaza de 
la Villa), de doce a seis.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
20), de nueve a seú, y. los domingos, de diez 
a una,

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho a dos. y los domingos, de diez a ¿oce,

GUIA PRACTICA 

DE LEGISLACION

i

í

5

i

5

.-

== SASTRE MILITAR

Especialidad en toda clase de 
uniformes militares y civiles

Mayor, 88 (frente a Capitanía)
MADRID

rosas.
En la Colonia benéfica del trabajo se 

sostienen 100 jóvenes, a los que, además 
de ateider a su manuntención, se les pro
porciona trabajo, abonándoles una peseta 
como jornal, hasta que se consigue una 
colocación para ellos, siendo varios los ya 
regenerados y que desempeñan destinos, 
cumpliendo a toda satisfacción la obliga
ción que tienen encomendada.

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase a nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz haciendo constar siempre 

el número 4.% del apartado

“Calección Unive/sal" Calpe
Los tomos correspondientes al mes de 

julio de la «Colección Universal», que 
edita Calpe, son de los más interesantes 
aparecidos en el año actual.

Continúa en su tomo II la preciosa no
vela de Dickens «Papeles póstumos del 
Club Pickwick».

De los «Cuentos» de Alfredo de Mus 
set, aparece su tomo VIL

Se completa también con el tomo V la 
colección de «Comedias y entremeses», 
de Cervantes.

Otras obras de renombre mundial cuya 
publicación prosigue, son las «Vidas de 
los españoles célebres», de Quintana 
(tomo IV); la «Filosofía del arte», de Tai- 
ne (tomo II), y «Los hombres de Seldwy 
la», novelas breves de Gottfried Keller 
(tomo II).

Por último, aparecen dos novelas nue
vas: «En vano», una de las más célebres 
del autor de «¿Quo vadis?», y «María 
Hartón (tomo I). «María Banton» es la 
obra que hizo famosa a su autora mis ■ 
tres Gaskel, novelista inglesa del si
glo xix. Píntase en ella la vida obrera de 
Inglaterra con una dulzura y un suave 
humorismo que en muchas ocasiones re
cuerdan a Dikens.

R. de V.

SM86

La Unión y el Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 12.000.000 DE PESETAS EFECTIVAS
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

=,-== 56 años de existencia ~ .

Seguros sobre la vida : Seguros contra 

incendios Seguros de valores Seguros 

contra accidentes Seguros marítimos -

Alcalá, 43.-MADR1D

“Retiros y Retirados“
J  Y CARABINEROS

Obra declarada de utilidad y recomendada por R. O. de 27 de junio de 1922

Contiene cuanto existe legislado sohrS retiros de jefes y oficiales, suboficiales, sargentos, cabos e 
individuos de Guardia civil y Carabineros.

Deberes y derechos de los retirados, tablas de sueldos, retiros y descuentos, etc.

Este boletín pueden enviarlo en 
sobre franqueado con un sello de 
dos céntimos, a nombre de

Don Rafael G. Rodríguez
Calle de Santa Lucía, 10

MADRID

y se le enviará el libro in
mediatamente.

Don .............. '
(clase y Cuerpo") 
pueblo........... ^roDÍncia
desea le remita un ejemplar, pasándole el oportuno cargo 
de 1,50 (mas los gastos de envío certificado) que cuesta el 
ejemplar.

__ de.............
(Firma)

de 1922

M.C.D. 2022


